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Vislos:

Decrelo D.E.M N' lB52 del l3 de ogosto de
2014, que opruebo Controio de Trobojo o Plozo Fiio entre lo Municipolidod de
Loto, Deporiomenio de Educoción y doño CYNTHIA ANGÉLICA HERMOSILLA

ALBORNOZ; Artículo I 59 número 4 del Código del Trobojo; y en uso de los

focullodes que me confiere el Arl. 12" y ó3o de lo Ley N"18.ó95 Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l.- APRÚEBESE finiquiio que do cuento del
iérmino de lo reloción loborol entre Io Municipolidod de Loto, Deporlomenio de
Educoción, en su colidod de Empleodor y lo lrobo.jodoro, Auxilior de oseo y
servicios menores SEP de lo Escuelo Ángel de Peredo E-l03, Doño CYNTHIA
ANGÉLICA HERMOSILTA ALBORNOZ, RUT N" 

2.- Lo onteriormenie indicodo rige o contor
del 28 de febrero de 2015, por lo cousol "vencimienlo del plozo convenido en el
coniroto" estoblecido en el Art. 159 número 4 del Código del Trobojo.

3.- PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de
§ 0.- (cero pesos) por concepto de feriodo proporcionol.

4.- IMPÚTESE lo onteriormenie indicodo, ol
i¡rr¡ zrs-29-ol -oo4 suBvENcróN escoun pRErERENcrAt.

ANÓTESE, REGíSfRESE, COMUNíAUESE Y

ARCHÍVESE.-
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